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; FRANCISCO DE CARDENA; 
de riri Consejo Alcalde mayor de lo Civil de mi 
Audiencia del Reyno de Galicia , que reside en la 
Ciudad de la Coruña, y Juez Proteflor privativo de 
las Rentas del Voto al Aposto! Santiago por lo res- 
peélivo al distrito de la misma Audiencia. SABED, 
que con motivo de haberse expedido por mi Conse­
jo Real en distintos tiempos diferentes Provisiones á 
instancia de Varios Pueblas de los Partidos de Ex­
tremadura, Montes de Toledo, y Carabaca , mandan­
do que los Arrendadores, ó Cobradores de dichas 
Rentas solo exijan de los Labradores contribuyentes 
de algunos Pueblos de aquellos Partidos tres Cele­
mines de Trigo, Cebada , ó Centeno , aünque esté 
acreditado haber hecho sus sementeras con dos ó 
mas Yuntas, absteniéndose entonces, y en lo sucesi­
vo de cobrar en otras especies que las tresLreferi- 
das; D. Bartolomé de Rada y Santander;, de mi 
Consejo, Oidor de mi Audiencia y Chanciilep'a, que 
reside en la Ciudad de Granada y también Juez 
Proteélor privativo dé las mismas Rentas por lo res*
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5
peílivo al distrito de aquella Chancillería , de mi Au­
diencia de Grados de la Ciudad de Sevilla , y de la 
otra mi Audiencia de la Provincia de Extremadura, 
interpelado por la Santa Iglesia ■ Metropolitana de 
Santiago, para que me representase lo conveniente al 
remedio de todos estos daños , lo hizo en siete de 
Agosto de mil setecientos noventa y nueve, para que 
me dignase mandar se recojan del citado mi Consejo 
Real, y sus Escribanías de Cámara , todos los Expe­
dientes promovidos en él desde el año de mil sete­
cientos setenta y dos, que sean relativos direéla, o 
indirectamente á las Rentas, ó jurisdicción del Voto; 
que los insinuados Escrivanos de Cámara consiguien­
te á lo mandado antes de ahora no admitan recursos 
algunos respectivos al Voto,'su cobranza , jurisdicción 
y excesos de sus Comisionados , ni otros algunos que 
direCta ó indirectamente toquen al Voto, y sus in­
cidencias, pena de responsabilidad á sus resultas , y 
de la multa que desde luego se les imponga :• Que 
por el referido D. Bartolomé de Rada y Santander, y 
por los otros respectivos Jueces ProteClivos se reco­
jan todas las enunciadas Provisiones libradas desde el 
año de-mil setecientos setenta y dos, dejándolas sin 
efeCto , y anotándolo donde quiera que resulte ha­
cerse mención de ellas; sobre cuyos puntos si los in­
teresados tuvieren que reclamar lo hagan en los com­
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petentes Juagados Prateñivos • y por ultimo que sé 
libre Real Cédula para el cumplimiento de todo , y 
generalmente para que todas las justicias, y Tribuna^ 
les del Reyno de ningún modo cumplan Provisiones ni 
Despachos en materia del Voto y sus incidencias,- 
á no ser de los mencionados Jueces Protediores , ó 
de mis Chancillerias en los casos de ordinaria ape­
lación , ó de mi Consejo de la Cámara en los ex­
traordinarios , y que requeridos con los Despachos 
de los Jueces Protectores para su recogimiento los 
auxilien y se los remitan : pues sobre ser Justicia , y 
conforme á las anteriores resoluciones se cortarán de 
raíz semejantes contravenciones. Que por parte del 
Dean , y Cabildo de la referida Santa Iglesia Me­
tropolitana se me representó también que sin embar-* 
go de ser un asunto en que se halla repetidamente 
inhivido mi Consejo Real , y cuyo conocimiento cor­
responde exclusivamente á mi Consejo de la Cáma. 
ra , se habia librado Provisión por aquel Tribunal en 
tres de Julio de mil setecientos noventa y nueve , de 
que acompañó testimonio á la letra á instancia de va­
rios Pueblos, y Partidos del territorio y Jurisdicción 
de la Villa de Carabaca , para que los Arrendado­
res.del Voto no exijan á los Labradore$( de dichos 
Partidos ppr > razón de tal Voto mas cantidad que la 
de . tres Celemines de «Trigo , Cebada , 4; Centena,
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que se conoce con el nombre de quartillá , aunque 
se verifique haber sembrado con dos, o mas Yun­
tas, ya sean propias., prestadas , alquiladas, ó en 
aparcería , absteniéndose los Recaudadores del Voto 
de exíjir esta contribución ahora ni en tiempo algu­
no en otras especies que no sean , Trigo , Cebada, o 
Centeno resultando de todas las diligencias sub­
siguientes haberse mandado guardar, y cumplir di­
cha Provisión por mi Alcalde mayor de la propia 
Villa de Carabaca en su Auto de diez y nueve de 
dicho mes de Agosto que proveyó ante el Escriba­
no Francisco- Antonio Torrecilla de Robles, sin em­
bargo de otro Despacho del referido D. Bartolomé de 
Rada y -Santandér con que fue requerido para qué 
sobreseyese en ello , mandando dar testimonio al Ad- 
triinistradór D. Pablo de Andeyro y Aldao que se ha- 
Raba enJaquel Pueblo pradicando los hadimientos res- 
pedivos-al'mismo año'de mil setecientos noventa y 
nueve para que pudiese evacuar su comisión con .es- , 
té) conocimienro. Que comunicado este expedieritepor 
mi Consejo de la Cámara al mi Fiscal en él, erqur- 
so^'^nwe btr^s cosas, y con referencia á las Reates 
Cédulas reb qué está declarada:- la privativa júrtídá^ 
ción devBos: Jueces Jrotedores del Voto con abso- 
léta¿inlíividoiljde .qualqüieri Tribunal, expecialtnmte 
las ' tres'1 Reales; Cédulas jde> diez y ocho de ílebra*®
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• 5
de mil seiscientos y quince, nueve de Julio de mií 
setecientos sesenta y siete que se sobrecartó en vein­
te. y cinco de Oítubre siguiente , y veinte y nueve 
de Noviembre de mil setecientos setenta y nueve, 
no dejaban de ser reparables los motivos de queja en 
que fundaba el citado D. Bartolomé de Rada y San­
tander su representación, ni podia menos de atribuir 
á la facilidad de admitirse en las Escribanías de Cá­
mara del mi Consejo Real, y dar cuenta de toda pre­
tensión en los casos que no debian admitirla; en cu­
yo supuesto era de diñamen se recogiesen de las ex­
presadas Escribanías de Cámara los expedientes que 
reclamabais , y todos los que obrasen en ellas rela­
tivos directa , ó indireñamente á la jurisdicción del 
Voto , y que dichos Escribanos se abstengan de ad­
mitir recurso alguno de esta naturaleza , cominando- 
les para que asi lo cumplan con la pena que se con­
templase oportuna; y sin este perjuicio, que por los 
respectivos Jueces Protectores se recojan las Reales 
Provisiones del Consejo libradas desde el año de mil 
setecientos setenta y dos , dejándolas sin efeCto, y si 
los interesados tuvieren que reclamar, lo hagan en 
los Juzgados ProteCtivos, librándose la Real Cédula 
correspondiente para el cumplimiento de todo , y ge­
neralmente para que todas las Justicias , y Tribuna­
les del Reyno de ningún modo cumplan Provisiones
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til Despacho? en materia del Voto , y sus incidencias, 
a no ser de los Jueces Protectores, ó de las Chanci- 
1‘terías en los casos de ordinaria apelación, ó de es­
te Supremo Tribunal en los extraordinarios, y que 
requeridos con los Despachos de los Jueces Protec-* 
tivos para su recogimiento los auxilien , y se los re- 
riaitan. Que habiendo acordado el citado mi Consejo 
dé la cámara en cinco de Oñubre de dicho año de 
mil setecientos noventa y nueve se pasase Oficio al 
mí Consejo Real, haciéndole presente lo que expu­
so el referido D. Bartolomé de Rada y Santander, 
y solicitaba el Cabildo de la Iglesia de Santiago pa­
ra que enteíatio de todo remitiese al mismo mi Con­
cejo de la Cámara los enunciados expedientes; y co- 
municadose dicho Oficio por medio del Escribano de 
Cámara mas antiguo, y dé Govierno del mismo ffii 
XIÓnsejoReal D. Bartolomé Muñoz de Torres, este eh 
^inte dé Máyo de lesee a'ñor participó á mi Consejo 
?dé la Camara que áquel Tribunal en vista de lo íéX- 
'^iesro por ios treá Fiscales , por Auto de treinta'y 
^iifo- de Marzo anterior habia acordado entre otras'c^ 
■^is^qaé^^asásen , como lo executaba, todos los W- 
!;feridosj ex^eidientes al referido mí Consejo de la Cá­
mara : que ser ébmutiibásé él é'ofréspondiente Gfidoii 

"táTÍlsériBaníárS-dé Cámara y dé GoVierno , y al ^é-
¿é'to Megdéiós del Cdnsejo , Cditio lo
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cía con la propia fecha veinte de Mayo de este aña 
para que no se admitan iguales ó semejantes instan­
cias ; cuyo conocimiento corresponde al Juez Pro* 
teólor del Voto de Santiago y que la Villa de San 
Cebrian de Castrotorafe y los demas interesados usen 
de su derecho donde, y como corresponde. Que et 
mencionado D. Bartolomé Muñoz de Torres acom­
pañó con su Oficio, y con los enunciados expedien­
tes originales una lista de todos ellos, aunque nin­
guno correspondiente á vuestra respectiva jurisdicción 
y distrito. Que enterado de todo ello el citado mi 
Consejo de la Cámara ha estimado conveniente oir 
de nuevo al mi Fiscal , por quien se ha expuesto, 
que ' Visto este asunto entiende que se halla conclui* 
w do con haberse inhivido el Consejo , y remitido á la 
«. Cámanj originales los expedientes en que conocía, 
v y mandado que en las Escribanías de Cámara y de 

Govierno.y -repartidor de los Negocios del Conse­
jo no admitan iguales ó semejantes instancias , y 

3> que las partes interesadas usen de su derecho don* 
de y como corresponde^ y que en este concepto 

« parece que Solo resta jjue la Cámara siendo ser-* 
vida mande librar la Real Cédula con la inserción 
n^cesari^. -para que se recojan las Reales Provisiones 

w. expedida^por el Consejo á las Justicias que compre- 
^tgude: la lisÉa<que acompaña al certificado de D.Bar-í
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» tolomé Muñoz , y para que las partes usen del de- 
« recho que vieren convenirles en donde y como 
» corresponde, y se haga saber.'" Que visto todo ello 
nuevan^te en mi citado Consejo de la Camara , por 
otro Decreto de nueve de este mes acordo se haga 
en todo como lo dice el mi Fiscal. Y que confor­
mándome con ello lo hé tenido por bien. En su con- 
seqüencia y declarando , como declaro por inhivi- 
dos al mi Cansejo Real , y demas Tribunales, Jue­
ces y Justicias de estos mis Reynos , y Señoríos de 
conocer y proceder ahora, y en lo succesivo en quales- 
quier recursos de qualquiera especie naturaleza que 
sean , ocurran y se promuevan concernientes á la 
exacción del Voto al Aposto! Santiago, y sus inci­
dencias de su cobranza, jurisdicción , excesos de sus 
Comisionados y otras, con arreglo á las etiunciadas 
anteriores Reales Cédulas de diez y ocho de Febre­
ro de mil seiscientos y quince , nueve de Julio , y 
veinte y cinco de Oñubre de mil setecientos sesenta y 
siete , y veinte y tres de Noviembre de mil setecien­
tos setenta y nueve, y con arreglo también al ulti­
mo Auto de mi' Consejo Real de treinta y uno de 
Marzo de este año: Os mando,'que vista esta mi 
Cédula proveáis , y deis las Ordenes necesarias- y 
mas conformes para que asi se publique , y haga 
notorio en todo el distrito de la expresada mi Au-
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diencia del Rey no de Galicia , donde sois Juez Pro- 
tefior privativo de las Rentas del Voto al Aposto! 
Santiago, para que los Administradores , Recaudado­
res , Labradores , y demas Personas contribuyentes 
de él, se arreglen al tenor de esta mi Cédula en 
los casos que se ofrezcan, deduciendo ante vos las 
demandas., acciones y derecho que vieren convenirles, 
y vos procedáis en todo conforme a esta mí nueva 
declaración y pues es mi expresa Real voluntad que 
se conserven en su fuerza, y vigor las expresadas 
Reales Cédulas de diez y ocho de Febrero de mil 
seiscientos y quince , nueve de Julio, y veinte y 
cinco de Oétubre-de mil setecientos sesenta y sie­
te , y veinte y tres de Noviembre de mil setecien­
tos setenta y nueve , con las demas Reales resolu­
ciones que puedan coincidir en esta materia , y -ex- 
pecialmente el ultimo Auto de mi Consejo Real de 
treinta y uno de Marzo de este año , como asi to 
resuelvo por esta mi Cédula declaratoria. Y mandg 
al ■ Governador , y los del mi Consejo ,, Presidentes y 
Oidores de mis Audiencias y Chancillerías B,.y otros 
qualesquier mis Jueces y Ju-sticias de estos mis Rey^ 
nos y-Señoríos, alienes lo contenido en ¡ella t® 
que ó tocar-pueda Ia
gan guardar y cumplir, según y en la forma que 
queda expresada, sin contravenirla de modo alguno;
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pues para todo lo referido os doi y autorizo de nue­
vo del competente poder, y jurisdicción en amplia 
forma con todas sus incidencias y dependencias, ane­
xidades y conexidades. Fecha en Madrid á veinte de 
Julio de mil ochocientos. ~ YO EL REY. ~ Por man­
dado del Rey nuestro Señor. — Sebastian Piñuela.
Para que el Juez ProteQor privativo de las Rentas del 
Voto al Aposto! Santiago por lo respetivo al distri­
to de la Audiencia de Galicia , conserve y exerza sus 
facultades con inhivicion del Consejo y todo Tribu­
nal , en la forma que se expresa.

CARTA ORDEN.

De acuerdo de la Cámara remito á V. S. la ad­
junta Real Cédula , por la qual manda S. M. que 
V. S. como Juez Proteílor privativo de las Rentas 
del Voto al Aposto! Santiago , por lo respetivo al 
distrito de la Audiencia de Galicia , conserve y exer­
za sus facultades con inhivicion del Consejo y to­
do Tribunal; y de su recibo me dará V. S. avisó 
para que conste en el expediente. Dios guarde á V. 
S. muchos años. Madrid 24. de Julio de 1800.— 
Sebastian Piñuela. = Señor D. Francisco de Cardeña. ?
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En la Ciuaai de la Coruña , a primer día del mes de 
Aposto, afro de mil ochocientos, 5". S. el Señor D. Fran­
cisco de Car deña , del Consejo de S. M., Oidor de lo Ci- 
•uil de la Real Audiencia de este R.eyno, "Juez. Protector 

particular y privativo de todas las causas tocantes 9 y per- 
fenecientes a las Rentas, Fotos , y i»as Haciendas del 
aposto! Señor Santiago: con ‘vista de la Real Cédula de 
S. M. ( Dios le, guarde) y Señores del Real, y Supremo 
Consejo de la Cámara , que acaba de recibir por el cor­
reo ordinario con Carta Orden del Hlmb. Señor D. Sebas­

tian Piñuela su Secretario cuya Real Cédula, puesto en 
pie, cogió en sus manos , la besó y puso sobre su cabeza,

la obedeció como. Cartea Cedula^d^su Rey y Ser 
ñor natural i y' en su écumpllmi^domanda se im>imd, 
y hecho coii-^un ejemplar de ella se prole el correspondien­
te Ojicio á S. S. el S*ñor Regente de es^ ^eal zludipn- 
cia , para qite' WiMldole pfésénte en ^l ReaX^cuerd^, dis­

ponga se le dé en IpLíarte que le toca, y los Escribanos de 
Cámara remita^á Itr^eribania de la Prote&oria todos 

los expediente^Oñ se hafiM pendientes en ellas , tocantes 
á las Rentas del Foto 'y sus incidencias, y en lo subcest- 
•uo no admitan ni den quenta de ningún recurso de qualquier 

expecie y naturaleza que sea , obcurran y se promuevan con­
cernientes á la exacción del Foto al Apóstol Santiago*, in­
cidencias de su cobranza, jurisdicción , excesos de comisiona­

dos
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